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1. OBJETIVO: 

Establecer los pasos a seguir  para que los docentes puedan obtener de manera eficiente el

duplicado de su fotocheck establecido por la UTP.

2. ALCANCE:

Aplica a nivel nacional para todos los docentes que dicten cursos en todos los campus de la

Universidad Tecnológica del Perú.

3. DEFINICIONES:

SOLICITUD: Es  el  documento  en  el  que  se  hace  formal  una  petición,  en  este  caso,  el

requerimiento del fotocheck. Es un trámite virtual gestionado a través del CAD en Línea. 

CAD EN LÍNEA: También llamado zendesk. Es el medio digital por el cual los docentes pueden

gestionar diferentes trámites. 

FOTOCHECK: Es la tarjeta de identificación que utiliza el personal que labora en la Universidad

Tecnológica del Perú.

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

 Reglamento del Docente

 SED – Sistema de Evaluación Docente

5. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS

5.1.Generalidades:  La Universidad Tecnológica del Perú determina y proporciona los recursos
necesarios  para  el  establecimiento,  implementación,  mantenimiento  y  mejora  de  la
plataforma CAD en línea.

5.2.Personas:  La  Universidad  Tecnológica  del  Perú  determina  y  proporciona  las  personas
necesarias  para  la  implementación eficaz  de  la  plataforma  CAD  en  línea,  para  las
operaciones y control de sus procesos.

5.3.Infraestructura: La Universidad Tecnológica del Perú en todas sus sedes y filiales determina,
proporciona y mantiene la infraestructura necesaria para las operaciones de sus procesos y
lograr la conformidad de los productos y servicios, lo cual incluye software (Zendesk) para el
desarrollo de servicios de bienestar docente.

5.4.Identificación  y  trazabilidad:  La  Universidad  Tecnológica  del  Perú  a  través  del  registro
virtual hecho por el docente, así como de la asignación de un vínculo de verificación para el
inicio de sesión, identifica el  estado de las solicitudes y da seguimiento y medición a la
plataforma en línea a nivel nacional.

5.5.Recursos  de  seguimiento  y  medición:  La  Universidad  Tecnológica  del  Perú determina y

Página 2 de 8

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la autorización de GPM.



            
MANUAL DE TRÁMITE DE DUPLICADO DE FOTOCHECK

Código: CAD-
MA013

Versión: 02

proporciona  los  recursos  necesarios  para  asegurarse  de  la  validez  y  fiabilidad  de  los
resultados cuando se realice el seguimiento y medición del uso de la plataforma CAD en
línea. 

6. DESARROLLO

1. Ingresar a CAD en línea:
1.1. Mediante al web de la UTP en https://www.utp.edu.pe/ - sección Docentes:
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1.2. O mediante el Portal Docente en https://portaldocente.utp.edu.pe

2. En el CAD en Línea, dar click en “Registrar solicitud”
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3. Llenar el formulario y enviarlo.
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3.1. Elige el trámite de “Nuevo fotocheck y/o duplicado”, en el cual debe Llenar los 
siguientes datos:

 Registrar su solicitud en nuestro Portal, Centro de Atención al Docente 
(cadutp.zendesk.com).

 Fotografía tamaño carné en fondo blanco.

 Formato/extensión JPG.

 Foto frontal a la altura del tórax (no cuerpo entero).

 Peso del archivo debe ser de 30 a 50 KB.

 El nombre del archivo debe ser tu DNI.

 No se admiten fotos con blusas o polos color blanco.

 No se admiten fotos selfies.

 No se admiten fotos con gorra y/o lentes de sol.

 Resolución mínima 300 DPI. 
4. El asistente CAD recibirá la solicitud, la revisará y brindará una respuesta. 
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5. Si la solicitud cumple con los requisitos indicados para emitir el duplicado del fotocheck, el 
asistente CAD llenará un formato y se lo enviará al área de fotografía para el registro.

6.  Se le informará al docente cuando el fotocheck se encuentre listo. El docente deberá
apersonarse al CAD, firmar un cargo y recoger el fotocheck.

7. CONTROL DE CAMBIOS:

Versión que

está

cambiando

Ítem Detalle
Persona que

solicitó el cambio

01 1. Objetivo Se amplió el objetivo Rosario Lozano
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Directora de

Gestión Académica

Central

2. Alcance Se amplió el alcance

4. Documentos de 

referencia

Se  agregó  documentos  de

referencia.

5. Políticas y 

lineamientos

Se  actualizó  la  redacción  de

los lineamientos

6. Desarrollo

Se  actualizó  la  información

para  el  trámite  de  duplicado

de fotocheck.
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